
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H), diecisiete (17) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

                Demandante :  HÉCTOR FABIO PARDO ZAPATA - CESIONARIO 

Demandado:  GUSTAVO CUELLAR NIEVAS 

Radicado:   2014-383 

 

 

Mediante memorial remitido por el Dr. JUAN CARLOS ROA TRUJILLO en calidad de 

apoderado judicial de la señora MERCEDES CUELLAR DE GARCIA, solicita el pago 

de los depósitos judiciales que exceden la liquidación de crédito y costas a favor 

de la señora MERCEDES CUELLAR DE GARCIA, al ser quien consignó el depósito 

judicial que dio lugar a la terminación del proceso.  

 

De la anterior solicitud se corrió traslado en proveído del 2 de junio del 2023, 

venciendo en silencio el mismo, conforme constancia secretarial del 14 de junio 

del 2023.  

 

Por lo anterior, esta agencia judicial resuelve ORDENAR el pago de los depósitos 

judiciales que exceden la liquidación de crédito y costas a favor de la señora 

MERCEDES CUELLAR DE GARCIA CC. 36.153.785, que hubieren sido consignados 

por la misma.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NSP 
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